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LA CLERICALIZACION DE LA POLITICA
Roberto Bosca
Los puntos de conflicto que han comenzado a darse ya con alguna asiduidad entre el gobierno y la jerarquía eclesiástica producen cierta perplejidad en los ciudadanos. Un obispo se presenta como candidato, enfrentando al gobernador. El capellán castrense es interdicto por el Presidente. Aparece un cura encabezando una protesta política. A unos les parece bien y  a otros les parece mal. Pero ¿por qué?  A menudo la respuesta a esta pregunta se sustenta en un nivel un tanto superficial de simpatías y animadversiones. Revisar ciertos fundamentos teológicos y sobre todo canónicos puede ayudar entonces a establecer una consideración más doctrinal y consecuentemente más racional y madura de la cuestión. 

Una cuestión de  competencias

Un fermento de activismo político parecería estar ganando un lugar en el panorama religioso de nuestros días. Los motivos, múltiples y complejos, así como las expresiones sociales del dato,  y una gran riqueza de sus elementos, escapan al inmediato interés de estas consideraciones, que prefieren centrarse en un solo interrogante, desglosando sus pliegues interiores. La inquisición es menos ambiciosa, y aparece formulada casi siempre implícitamente por los ciudadanos de un modo casi cotidiano.  La Iglesia ¿puede actuar en política?  ¿No implica esto el abandono de su misión religiosa? Pero, aun en el supuesto de que se admita una conexión, aunque sea moral ¿en qué condiciones debe darse ella o bajo qué supuestos? Dicho de otro modo ¿cuáles son sus límites? y en cualquier caso, ¿qué papel juegan en el asunto los laicos y la jerarquía eclesiástica? 
Aunque simple en apariencia, contestar estas preguntas -sobre todo la última- no es tan fácil ni es el propósito aquí hacerlo. Por esto, a pesar de un encuadramiento que la limita en sus alcances, esta temática, de por sí amplia,  no va a ser tratada aquí tampoco extensamente, y se dejarán de lado algunas de sus dimensiones fundamentales como la inculturación de la fe, la autonomía relativa de lo temporal o la función profética de la Iglesia. No obstante, cabe discernir brevemente ciertos concretos principios doctrinales y pastorales, varios de los cuales sí constituyen el objeto de esta reflexión. 

El núcleo de análisis consiste entonces en la misión de la Iglesia católica considerada desde la perspectiva de sus miembros y en un enfoque principalmente jurídico. No se trata de algo sencillo, porque como las cosas de este mundo son de ordinario multicolores, no es posible resolver la cuestión -como a más de uno gustaría-, describiéndolas en blanco y negro. Las realidades humanas y divinas exigen un oportuno discernimiento y no presentan ordinariamente una respuesta única.
El Concilio Vaticano II expone que las tareas y el dinamismo seculares, esto es, la construcción del mundo, son competencia propia -aunque no exclusiva-, de los laicos, y puntualiza que es misión de éstos procurar que la ley divina se encarne en la ciudad terrena. En su relación con los sacerdotes, el texto conciliar declara que de ellos pueden los laicos esperar orientación y guía espiritual y no una labor inmediata y directa en ese orden. Según precisos criterios que se expresan en esta materia en diversos documentos eclesiásticos, un campo específico de la misión evangelizadora de los laicos es el dilatado y complejo mundo de la política, y si bien ellos actúan como ciudadanos en ese ámbito,  no por ello han de eclipsar u omitir su condición de cristianos.
De otra parte, la elevación de las realidades terrenas al orden sobrenatural  es una tarea eclesial ínsita en su propia naturaleza,  pero hay que advertir que no es ésta una misión eclesiástica, lo cual llevaría  a secularizar la identidad funcional  del clero y  correlativamente a clericalizar dicho orden temporal. La función y misión de los clérigos y de los laicos en la Iglesia y en el mundo debe evitar así un doble error: la secularización del clero y la  clericalización del laicado. Esos mismos documentos han puntualizado que la dimensión moral y religiosa no puede estar ausente de la vida social como reclama el laicismo, una corriente que en los últimos tiempos exhibe un particular dinamismo entre nosotros.
El clericalismo

Los fieles laicos no podrían abdicar de esta misión de santificar las realidades temporales sin renunciar a su propia vocación cristiana. Por este motivo tienen no sólo el derecho sino también el deber de participar en la política, aunque de distintos modos. En efecto, una parte importante del campo propio de su acción evangelizadora es la política. No es ésta una función propia de la jerarquía eclesiástica, y por esto mismo ha recordado el propio Benedicto XVI que el deber inmediato de actuar en favor de un orden justo es mas bien un asunto de los fieles laicos. Como puntualiza el Papa, ellos están llamados a participar en la construcción de la ciudad terrena y por lo tanto no pueden eximirse de una tarea específica en la realización del bien común. 

Pero suele suceder que, cuando no actúan los laicos, intervienen los curas, justificando las más de las veces esa injerencia en una función de suplencia. El clericalismo  puede asomar así una vez más como una tentación en la vida de la Iglesia. No se trata en realidad, como podrá comprenderse, de algo realmente nuevo. La intromisión del clero en la política, de antiguo arraigo en la praxis de las iglesias, es una enfermedad de la religiosidad que se denomina clericalismo, en tanto lo religioso asume aquí una pretensión de poder, y por esto mismo se puede conceptualizar dicha actitud como una ideología de la fe. 
Aunque se ha discurrido bastante acerca del laicismo, no ha sido tan frecuente -al menos en los ambientes religiosos- mentar  esta disfunción eclesial, quizás porque se ha tenido en la mira el peligro cualitativamente más evidente del secularismo.  No se trata desde luego de un vicio exclusivo de la sociedad religiosa. De modo similar puede ser considerada también una especie de clericalismo la pretensión de manipular desde la sociedad civil o secular el dato religioso. 
También los fieles laicos pueden incurrir en este mismo vicio si pretenden identificar su libre elección en lo temporal como si ella fuera la única ortodoxa.  Los laicos no actúan en la vida pública como una “larga mano”  de la jerarquía eclesiástica, sino con una personal responsabilidad, que se deriva de la  genérica libertad que todos los fieles cristianos poseen en las cuestiones temporales. Ellos participan con una autonomía propia que les lleva a guardarse de utilizar en su tarea temporal resortes eclesiásticos o religiosos, configurando un ilegítimo modo clerical. 
El clericalismo es una corrupción de la vida religiosa que se ha venido dando a lo largo de toda la parábola histórica de  la  Iglesia católica, y representa el deseo de la instrumentación de la fe desde una perspectiva de poder. Su vicio inverso es el espiritualismo, que consiste en reducir la existencia cristiana a una visión sobre la vida futura sin  una conexión causal con la vida terrena, la cual  quedaría así reducida a un carácter meramente instrumental. 
Las corrientes neolaicistas  también recortan la dimensión moral del mensaje cristiano a una perspectiva estrictamente personal, reduciendo sus consecuencias a una ética individualista y negando consiguientemente su dimensión social. Esta sensibilidad reduccionista se correlaciona con el espiritualismo, expresivo de la definida actitud de los fieles cristianos de desatender sus deberes temporales en virtud de una hipervaloración de la visión escatológica.  Esta  mentalidad les lleva a despreciar los asuntos terrenos -también los concernientes a la vida pública-  como algo irrelevante para la salvación. Se trata de un defecto por omisión que ignora la realidad de la encarnación y niega la autonomía relativa de lo temporal y la bondad natural de lo creado, también  de las cosas humanas.
Clérigos y laicos
La función de los laicos en la Iglesia es desde luego diversa a  la de quienes han recibido el sacramento del orden.  Los laicos tienen una responsabilidad inmediata en la construcción de la vida social, puesto que a ellos corresponde la santificación de las realidades terrenas. La labor apostólica que promueve que la historia humana se desarrolle según los designios de Dios, la llevan a cabo los laicos, gestionando y ordenando los asuntos seculares según la voluntad y la ley divinas. 

Sin embargo,  los clérigos no están exentos del deber de contribuir a esta misión, sólo que lo hacen de otro modo. La participación en los partidos políticos está reservada a los laicos, pero la construcción de la ciudad temporal no es una preocupación exclusiva de ellos, sino que corresponde también a los diáconos, presbíteros y obispos. No obstante, éstos deben evitar cualquier actitud que implique aun indirectamente vulnerar la legítima libertad de los fieles en las cuestiones temporales y que sus particulares opiniones en este terreno  no impliquen un desmerecimiento de la pastoral, con daño de su misión propia, por ejemplo perturbando la unidad de los fieles o descuidando su atención espiritual.

En efecto, la visibilidad en el  Pueblo de Dios de una jerarquía eclesiástica enfeudada en estilos y opiniones temporales, y concretamente políticas, introduce un elemento gravemente perturbador del fin sobrenatural de la Iglesia y de la unidad de los fieles, y produce una evidente lesión en su derecho fundamental de libertad en las cuestiones que son propias de la vida social. Por eso es conveniente que la jerarquía eclesiástica se abstenga de cualquier actitud que pueda desmerecer ese legítimo derecho, configurando un caso de clericalismo. El clericalismo se articula cuando el sacerdocio asume un liderazgo temporal excediendo su esfera específica según la distinción evangélica entre Dios y el César, y  es por ello que afecta el bien común de la Iglesia. Pero, al mismo tiempo, esa abstención del clero es la contracara de la participación de los laicos.
Misión del clero
Es verdad que en la salvación  se ve comprometido todo el orden temporal   -también el político-, pero la Iglesia, en razón de su misión, que es de naturaleza religiosa, no asume como tal un compromiso político concreto y directo sino a través de sus fieles laicos, que son simultáneamente ciudadanos de la ciudad terrena. La Iglesia jerárquica respeta al mismo tiempo la autonomía de ese compromiso, sin una indebida injerencia en la dimensión estrictamente política. La jerarquía eclesiástica tiene también, de modo similar a los fieles laicos, unas funciones propias en relación a la misión de la Iglesia  que se expresan en el espíritu de servicio al entero Pueblo de Dios. 

La dedicación a la política es una típica actividad, como podrían serlo los negocios, donde los laicos han de cumplir su función como ciudadanos,  elevando al mismo tiempo esa realidad humana a una dimensión divina. Los fieles son también ciudadanos de la ciudad temporal, pero lo son igualmente de la sociedad religiosa.  Sin embargo los clérigos no han estado ausentes de esta actividad y pueden desarrollar aunque a título estrictamente excepcional y conforme al derecho civil y canónico, una tarea en dicho ámbito, con la misma autonomía que cualquier fiel laico. Pero esa excepcionalidad ¿cuándo se configura? He aquí el problema.
De otra parte, no puede desconocerse que el sacerdocio implica por su naturaleza una actuación en la persona de Cristo y en un sentido similar expresa una representación oficial de la Iglesia, y por eso la regla es que ordinariamente les está prohibida la actividad política, del mismo como sucede con los negocios económicos. De ahí que la prohibición aparece incluso estipulada en instrumentos jurídicos como los  acuerdos y  concordatos y no solamente en el Código de Derecho Canónico. 
Según estas normativas, los clérigos no han de tomar parte activa en los partidos políticos ni en la dirección de asociaciones sindicales, a no ser que, a juicio de la autoridad eclesiástica competente, lo requieran la defensa de los derechos de la Iglesia o la promoción del bien común. Antes de esta prescripción, el Código exhorta a los clérigos a que fomenten la paz y la concordia fundada en la justicia: es un deber positivo. Pero hay aquí también, como el mismo instrumento establece, un segundo deber negativo: la abstención política, pues ellos no están al servicio de ninguna ideología o partido humano, respetando las libres opciones de los laicos en este terreno.

Los clérigos han de abstenerse por completo de todo aquéllo que desdiga de su estado, según las prescripciones del derecho particular: el estado clerical es un servicio de los fieles y la actividad política no resulta plenamente adecuada a ese fin universal. También han de evitar aquellas cuestiones que, aun no siendo indecorosas, son extrañas o en cierto modo ajenas a ese estado. Concretamente les está prohibido aceptar aquellos cargos públicos que llevan consigo una participación en el ejercicio de la potestad civil. Esta prohibición ha de considerarse comprensiva de la función pública en sentido amplio, es decir, abarca los tres poderes ejecutivo, legislativo y judicial. 

El sacerdocio ministerial es signo de unidad al margen de cualquier confrontación ideológica o política. Es éste otro motivo por el cual los miembros del clero son apartados de los asuntos del mundo, aunque no son sin embargo segregados de la vida temporal,  es decir siguen conservando su condición secular al ordenarse (salvo, naturalmente, el caso peculiar de la vida consagrada religiosa). 
De otra parte, por su universalidad y catolicidad, la Iglesia no puede atarse a contingencias históricas. Las actividades políticas, sin ser en absoluto ilegítimas, sino todo lo contrario, se consideran ajenas al estado clerical por constituir un peligro grave  para la comunión eclesial, para la ontología del sacerdocio y para la fraternidad de los fieles. La autoridad eclesiástica competente podría en casos específicos autorizar una excepción a la norma general por motivos serios que invoquen el bien de la Iglesia y de la comunidad política.

No obstante, conviene volver a puntualizar antes de finalizar que la actuación política no es una misión exclusiva de los laicos, sino que compete a cada fiel, y no puede desconocerse esta realidad sin vulnerar una multisecular enseñanza de la Iglesia y los derechos de sus miembros. Sin embargo, los clérigos han de evitar embanderar a la jerarquía eclesiástica en cuestiones temporales,  y de ordinario es por esto mismo conveniente que se abstengan de desarrollar actividades directamente políticas, que desnaturalizarían la misión propiamente religiosa de la comunidad eclesial, puesto que lo suyo ordinario son los asuntos concernientes a la salvación y no los negocios del mundo. 
Aunque el actual criterio legislativo ha preferido soslayar  la tipificación de las circunstancias que acreditan una exclusión,  el Derecho de la Iglesia dispone, resguardando la naturaleza de las cosas, extender la prohibición no solamente a los cargos públicos, sino a la militancia activa en los partidos políticos. Quien ejerce una potestad sagrada ha de obviar,  en virtud del servicio de las almas, mezclar la verdad perenne con las cuestiones contingentes que se encuentran en el terreno de las libres opiniones a que tiene legítimo derecho cada fiel cristiano. 
Es por ello que según la Comisión de Intérpretes del Código, los cardenales, arzobispos y obispos no pueden ser senadores o diputados, (con mayor motivo se entienden incluidos otros cargos como presidente de la República o ministro) salvo que la Santa Sede apruebe una excepción en virtud de un nombramiento dado por la ley civil y los Ordinarios (obispos con sede propia y jurisdicción) han de mostrarse rigurosos al otorgar esa licencia a un sacerdote. Si en el pasado se han dado situaciones de este tipo, puede considerarse a este asunto como completamente superado en la visión actual del gobierno de la Iglesia.
La  religión y la política siempre constituyen una relación de tensión entre mundos distintos aunque conexos, y es precisamente ese vínculo donde interactúan valores diversos el núcleo dinámico de un potencial conflicto. No se trata, sin embargo, de algo inevitable o necesario. Es deseable que el  ámbito secular sea respetuoso de la dimensión religiosa de la existencia humana, también en la agenda pública. Pero no menos respetuoso debe ser el  resorte eclesiástico de la legítima autonomía de lo temporal. 
La banalización  de la cultura y de la vida pública pueden incorporar en efecto, a su actual laicización, un rasgo en apariencia contradictorio, pero no incompatible con ella: su clericalización. Se trata de una constante histórica que suele ser de estricta aplicación en el rubro y que debería tenerse más presente si  se desean evitar lamentables consecuencias. En efecto, si alguien se preguntara por qué sería ello lamentable, la respuesta no puede ser más amenazante: el clericalismo engendra anticlericalismo.
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